
Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Portratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez 711

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele _a '27 de enero de 2017. A
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SECRETARM DL " Direccién General de Gestién integral de Materiales
M5919 AMBIENTE E§i__i§’,Ii§€;-';4;,j'~ y Actividacles Riesgcisas

Y RECURSOS NATURALES ~ ;
INFORMACEON SUJETAA CLA$|F!CAC|()N: La plesenle infnrrnaclbn queda sulaia alas

disposiciones aplicablea an malaria de transparencia‘
Por un use responsable del papel, Ias copias \de
conocimientd de este asunto son remitidasyia electrdnicfal

__ __, , /FECHA DE EXPEDICION: ,1 1””
_ CIUDAD DE MEXlCO,A U 8 BIC Z015

./ N .d a|rAco§A” ” - OFICION .*D’GGlMAR.710/ 2" 2' ‘W
‘ O e 09/AH-0717/11/-16 Y O , " 010908

',' Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundarqento en los artlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccibn al Ambienle; 1, 2 fraccién I. 3 lraccién ll, 30, 31. 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importacidn y Expdrtacién y Cenificados de Eflponacién de Piaguicidas, Nutrientes Vegelales y Sustanclas y
Materiales Téxfcos 0 Peligrosus; 29 fraccién I, X, Xll y XEV del Raglamentqlnlerior de la Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Naluraies; el Acuerdo qua Establece la

‘ Clasificacidm y Codificacién de Mercancfas cuya lmportacién y exportacién esta sujeta a Regulacién par parle de ias Dependencias que integran la Comisifm lnlersecretarial
l para al Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanies y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporlacién
l y exporlacién esta sujela a regulacién por parte de la Secrelarla de Medio Ambienie y Recursos Nalurales y demés disposiciones aplicables, se expide la presenle autnrizacién
‘ de imparlacién a favor de la empresa deggrninada \ W __ ,__ M /'
NOMBRE O RAZDN SOCIAL I } ./' J _\ R.F.C. 6 C.U.R.P. ViGENC|A INICIAL

MAQUILAS TETA KAWI, S.A. DE c.v. (DEPTO. AVALON LABORATORIES /[] 3
MEX|CO) MTK861014317 iii’ D I C

CALLE TEPETATE EDIFICIO 21 MANZANA 5 DEL PARQUE INDUSTRIAL ‘ VIGENCIA FINAL ~
ROCA FUERTE, N/A" r 01/12,2017
CP.85400 GUAYMAS, SONORA . I
Teléfono. (55) 57759718 . _

NOMBRECOMERCIAL __ _ »\ I
LOCTITE SF 7701 I HEPIANO E‘ V V 1 ll __
NOMBRE. Qulmlco/:uPAc A _ V “E
CATEGORiA‘f0XlCQLOG1,C-A ~ I ‘CA8 * ’E_$TADO»l?i_SQ_i(;O¢

lll MODERADAMENTE TOXICO LIQUIDO,-. '
CONCENT=RACIONHEN(%)~‘O QQMPOSICIVONAW . .
so-100 7 1 — 1 . ~. A
CANTIDAD A " __ U_N§DAl} as MEDIDA1f1.T§:§3Al§l'l'@AlI§UMTf <:um*r~1 = FRACCION ARKKlCELARiA
400 - LITRO ‘ 400 A } " ‘J LITBO ' ' ’ 2901.10.04; 7
OBJETO DE LA 1mPoRTAi:R'>N = W . ~ ‘ 7 _ K A * ‘ ~ ~ ' ;

;APLlCAClON (ACELERAR EL ENDURECIMIENTO DEL_ ADHESlVO,'Ei_ ADHESNO SE APLICA EN COMPONENTES PARA
REALIZAR UNA OPERACION DEENSAMBLE). . 7 A ~ ;~ ‘ 3 ~ 7
PRODUCEELPRODUCTO ~ _ /7 i ~ * I ; A

= . m ‘ ( I‘ y - ‘ . !’-)-//

USA I ' , USA‘ A NOGALES,SONORA
1' i

‘ PAiS DONDE SE ELABORA O W E PAIS DE PROCEDENCIA ~ ' ' EKDUANA DE ENTRADAQJ H W

1 _ ' EL DIRECTOR GENERAL DE GE§‘}Fl'C'JiFlgNTEGRAL I
0 ‘ DE MATERIALES Y ACT|V|[.J}ElE SGOSAS 4

X

_ _ I QERMURlLl.OJUAREZ,.=,-,;wig] _  W
MI’- m PRE/§ENTE AUTOR|ZA‘C|0N’0iE 0 RGAaAJ0 LAS eewaiciouse QUE APAEECEN AL REVERSO A

A ‘;11_»- 1;. '_Ejército Nacional No. 223, Col. Anahuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
V Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarr|at.g0b.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGN

' I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por Ia autoridad competente al incurnplirniento de alguna de las condicionantes establecidas en la
l presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparacién del dafio derivado de la
iresponsabiiidad ambienlal que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a dereoho
I procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll. y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecqlégico y la Proteccién al Ambienle.

r Ill. En oaso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa délmediclas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presents autorizacién se recibié come requisite previo el permiso de COFEPRlS numero 163300121 B1435
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecrelaria de Geslién para la Proteccinfin Ambienta|.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores (‘re l_a SGPA.- Presente
Karla lsabél Acosta Resendi, Directora General de lnspeccidn Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@pr0fepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Apalisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presenle.
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